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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

4141 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5 de octubre
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de octubre de 2009), de la Dirección General de
Función Pública, por la que se hace pública la relación de-
finitiva de solicitantes excluidos y la lista definitiva de ad-
judicatarios a la convocatoria de ayuda por ascendiente a
cargo, de los empleados públicos de la Comunidad de Ma-
drid para el año 2008.

Observado el error en la publicación de la Resolución de 5 de oc-
tubre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de octubre de 2009), de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se hace pública la relación definitiva de solicitantes
excluidos y la lista definitiva de adjudicatarios a la convocatoria de
ayuda por ascendiente a cargo, de los empleados públicos de la Co-
munidad de Madrid para el año 2008, se procede a su rectificación.

En el Anexo II, relación de excluidos definitivos de la ayuda por
ascendiente a cargo.

AÑO 2008

Donde dice:

Debe decir:

Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/40.729/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

4142 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueba y pu-
blica la composición definitiva de integrantes de la lista de
espera de funcionarios interinos del Cuerpo de Adminis-
trativos de Administración General, Grupo C (actual Sub-
grupo C1), de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 297/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de Presi-
dencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Administrativos de Administración General, Grupo C (actual Subgrupo
C1) de la Comunidad de Madrid, cuyo número de plazas fue ampliado
por la Orden de 11 de septiembre de 2007, de la Vicepresidencia Segun-
da y Consejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de septiembre; corrección de
errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de
septiembre). Las citadas pruebas selectivas fueron resueltas por Resolu-
ción de 25 de marzo de 2009, de la Dirección General de Función Públi-
ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de abril).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimotercera de la propia convocatoria de pruebas selecti-
vas, por Resolución de 1 de abril de 2009, de la Dirección General
de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del 13 de abril), se aprobó e hizo pública la lista de espera pro-
visional a efectos de la selección de funcionarios interinos del cita-
do Cuerpo y se requirió la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigibles para el acceso al mismo a
los 500 primeros integrantes de la referida lista, verificándose por
este Centro Directivo dicho cumplimiento. Posteriormente, median-
te Resolución de 1 de junio de 2009, de esta Dirección General (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de junio), se
aprobó la composición definitiva-parcial formada por un total de
400 aspirantes que presentaron en el plazo y forma establecidos la
documentación requerida, todo ello, según lo preceptuado en el ci-
tado Decreto 50/2001, de 6 de abril.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto, asimismo, en la base
decimotercera de la Orden de convocatoria, en el supuesto de agotarse
la lista de espera aprobada y siempre que existan candidatos que habien-
do alcanzado la calificación mínima de 4 puntos en el primer ejercicio
no se hayan integrado en la lista inicial, la Dirección General de Fun-
ción Pública podrá ampliar dicha lista con el número de candidatos que
resulte conveniente en función de las necesidades del servicio.

En este sentido, por la anteriormente mencionada Resolución de 1
de junio de 2009, de la Dirección General de Función Pública (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de junio), se
procedió a ampliar la lista de espera provisional-parcial hasta alcan-
zar el número 1300 de los aspirantes incluidos en la lista supletoria
que fue publicada en los tablones de anuncios de las Oficinas de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, y de la Direc-
ción General de Función Pública, así como en la página web de esta
última, y se requirió a los mismos la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos.

Finalmente, por Resolución de 4 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 23 de septiembre), se aprobó y publicó la
lista de espera definitiva-parcial de aquellos aspirantes que presen-
taron en tiempo y forma la documentación requerida en la referida
Resolución de 1 de junio de 2009, hasta alcanzar un total de 793 de
aspirantes. Asimismo, en la citada Resolución de 4 de septiembre
de 2009, se amplió la lista provisional-parcial y se requirió docu-
mentación acreditativa al resto de aspirantes incluidos en la lista su-
pletoria anteriormente mencionada.

En virtud de cuanto antecede y en uso de las facultades que tiene
legalmente atribuidas, esta Dirección General de Función Pública

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la composición definitiva de integrantes de la
lista provisional aprobada por Resolución de 4 de septiembre de 2009,
de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 23 de septiembre), para la cobertura
de puestos vacantes por funcionarios interinos del Cuerpo de Admi-
nistrativos de Administración General, Grupo C (actual Subgrupo
C1) de la Comunidad de Madrid, derivada del proceso selectivo con-
vocado por la Orden 297/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de
Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de abril), y que se relaciona en el Anexo I.

Segundo

El órgano gestor de la lista de espera, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, será la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, a la que deberán dirigirse las Secreta-
rías Generales Técnicas de las Consejerías o Gerencias de los Orga-
nismos Autónomos que precisen personal.

Tercero

Se declara decaídos en el derecho a formar parte de la lista de es-
pera definitiva, a aquellos aspirantes que en el plazo establecido a tal
efecto en la Resolución de 4 de septiembre de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de septiembre), no han
presentado la documentación requerida en tiempo y forma.

Cuarto

La lista de espera relacionada en el Anexo I entrará en vigor al día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la Dirección
General de Función Pública o ante la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El Director General
de Función Pública, Miguel Ángel López González.
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ANEXO I

LISTA DE ESPERA DEFINITIVA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN
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LISTA DE ESPERA DEFINITIVA POR ORDEN ALFABÉTICO
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(03/40.709/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

4143 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueba y pu-
blica la composición definitiva de integrantes de la lista de
espera de funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos
Superiores de Administración General, Grupo A (actual
Subgrupo A1), de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 296/2007, de 7 de marzo, de la entonces Conse-
jería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 10 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Administración General,
Grupo A (actual Subgrupo A1) de la Comunidad de Madrid, que
fueron resueltas por Resolución de 26 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 3 de julio).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos de
cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal fun-
cionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en la
base decimoquinta de la propia convocatoria de pruebas selectivas,
por Resolución de 24 de abril de 2009, de la Dirección General de
Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del 4 de mayo), modificada por Resolución de 6 de mayo de 2009, de
dicha Dirección General (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de mayo), se aprobó e hizo pública la lista de espera
provisional a efectos de la selección de funcionarios interinos del ci-
tado Cuerpo y se requirió la documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos exigibles para el acceso al mismo a los 100
primeros integrantes de la referida lista, verificándose por este Cen-
tro Directivo dicho cumplimiento. Posteriormente, mediante Reso-
lución de 30 de junio de 2009, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de
julio), se aprobó la composición definitiva-parcial formada por un
total de 76 aspirantes que presentaron en el plazo y forma estableci-
dos la documentación requerida, todo ello, según lo preceptuado en
el citado Decreto 50/2001, de 6 de abril.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto, asimismo, en la
base decimoquinta de la Orden de convocatoria, en el supuesto de
agotarse la lista de espera aprobada y siempre que existan candida-
tos que habiendo alcanzado la calificación mínima de 8 puntos en el
primer ejercicio de la fase de oposición no se hayan integrado en la
lista inicial, la Dirección General de Función Pública podrá ampliar
dicha lista con el número de candidatos que resulte conveniente en
función de las necesidades del servicio.

En este sentido, por la anteriormente mencionada Resolución de 30
de junio de 2009, de la Dirección General de Función Pública (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de julio), se pro-
cedió a ampliar la lista de espera provisional-parcial hasta alcanzar
el número 200 de los aspirantes incluidos en la lista supletoria que
fue publicada en los tablones de anuncios de las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, y de la Dirección
General de Función Pública, así como en la página web de esta últi-
ma, y se requirió a los mismos la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos.

Finalmente, por Resolución de 4 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID de 23 de septiembre), corregida mediante Re-
solución de 5 de octubre de 2009, de dicha Dirección General (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre), se
aprobó y publicó la lista de espera definitiva-parcial de aquellos as-
pirantes que presentaron en tiempo y forma la documentación re-
querida en la referida Resolución de 30 de junio de 2009, hasta al-
canzar un total de 138 aspirantes. Asimismo, en la citada Resolución
de 4 de septiembre de 2009, se amplió la lista provisional-parcial y
se requirió documentación acreditativa al resto de aspirantes inclui-
dos en la lista supletoria anteriormente mencionada.

En virtud de cuanto antecede y en uso de las facultades que tiene
legalmente atribuidas, esta Dirección General de Función Pública,

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la composición definitiva de integrantes de la
lista provisional aprobada por Resolución de 4 de septiembre de 2009,
de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 23 de septiembre), para la cobertura
de puestos vacantes por funcionarios interinos del Cuerpo de Técni-
cos Superiores de Administración General, Grupo A (actual Subgru-
po A1) de la Comunidad de Madrid, derivada del proceso selectivo
convocado por la Orden 296/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de
Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de abril), y que se relaciona en el Anexo I.

Segundo

El órgano gestor de la lista de espera, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, será la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Economía y Hacienda, a la que deberán dirigirse las Secretarías
Generales Técnicas de las Consejerías o Gerencias de los Organis-
mos Autónomos que precisen personal.

Tercero

Se declara decaídos en el derecho a formar parte de la lista de es-
pera definitiva, a aquellos aspirantes que en el plazo establecido a tal
efecto en la Resolución de 4 de septiembre de 2009, de la Dirección
General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 23 de septiembre), no han presentado la documen-
tación requerida en tiempo y forma.

Cuarto

La lista de espera relacionada en el Anexo I entrará en vigor al día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante la Dirección Ge-
neral de Función Pública o ante la Consejería de Presidencia, justicia e
Interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El Director General
de Función Pública, Miguel Ángel López González.


